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M.c.e. 

BUENOS AIRES, 1 2 f\BR 1973 

VISTO la iniciativa de la Delegación Regional -

Bahía Blanca de la Confederación General del Trabajo de 

la República Argentina en la cual se propicia la creaci6n 

de la Universidad Sindical Argentina y, 

CONSID8RAt;DO: 

qüe los fundamentos conceptuales elaborados por 

el Grupo de Trabajo reunido al efecto y los principios de 

funcionamiento que se propician,así como, la filosofía so­

bre la que se basa la referida iniciativa" coinciden plena­

mente con los objetivos de las pOlíticas Nacionales que 

han orientado la acción de este Hinisterio,en 10 que <;p re 

Fiere .::;. ló. "n~aCH)n y perfeccionamiento del Sistema de En­

señanza Superior y Universitario. 

EL MINISTIW DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

1°._ Créase una Comisión especial para estudiar 

la factibilidad de creación de la Universidad Sindical Ar­

gentina. 

2°._ Dicha Comisión estará integrada por dos (2) 

representantes de la Comisión Organizadora, dos (2) repre­

sentantes de la Confederación General del Trabajo de la 1(12 

pública Argentina y cuatro (4) representantes del Ministe­

rio de Cultura y Educación de la Nación 

3°.- El Subsecretario de Coordinación Universita 
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ria del l1ínisterio de Cultura y Educaci6n de la Naci6n ac 

tuará como miembro y coordinador de la Comisi6n que se 

crea por la presente Reso1uci6n. 

4°.- La ~omisi6n podrá requerir de los orga­

nismos nacionales, provinciales. municipales y/o privados 

la c01aboraci6n y/o informaci6n necesaria para el cumpli­

miento de sus funciones. 

5°.- El Estudio de Factibilidad se cumplirá 

de acuerdo con las pautas fijadas en el Anexo 1, 2° Etapa, 

de la Resoluci6n N°3.192/71. 

6°._ La Comisión deberá expedirse en el plazo 

máximo de ciento ochenta (180) dias a contar de su consti 

7°._ La Comisi6n dictará su reglamento inter-

no. 

8°._ Registrese, comuniquese, archivese • 
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